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Incumplimiento 1: No tener carné de aplicador de produc-
tos fitosanitarios.
Incumplimiento 2: Se utilizan caudales sin acreditación.
Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para examinar el procedi-
miento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

35. Interesado: Amparo del Castillo Serrano, con NIF 
27546061L.
Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 8001300.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condi-
cionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización 
nitrogenada/utilización de estiércoles y purines en zonas 
vulnerables a la contaminación de nitrógeno.
Incumplimiento 2: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo.
Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para examinar el procedi-
miento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

36. Interesado: Juan García Gutiérrez, con NIF 75334166N.
Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 8002844.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condi-
cionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No se han eliminado los restos de cose-
chas y poda de acuerdo con la normativa establecida.
Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para examinar el procedi-
miento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

37. Interesado: María Lucía Bejarano Roldán,con NIF 28477450T.
Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 8011904.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condi-
cionalidad para la campaña 2009:
Incumplimiento 1: No disponer de los Sistemas de Control 
del agua de riego establecidos por las respectivas Admi-
nistraciones Hidráulicas Competentes.
Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para examinar el procedi-
miento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

38. Interesado: Aurora Rubiales Parrilla, con NIF 75472201R.
Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 8023513.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condi-
cionalidad para la campaña 2009:

Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización 
nitrogenada/utilización de estiércoles y purines en zonas 
vulnerables a la contaminación de nitrógeno.
Incumplimiento 2: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación.
Incumplimiento 3: No tener carné de aplicador de produc-
tos fitosanitarios.
Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para examinar el procedi-
miento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2010, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 25 de enero de 2010.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Interesado: Cecilio Tarifa Rodríguez, con NIF 75204928B.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 1001729.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2007:
 Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2.  Interesado: Explot. Agrop. de Campano, S.A., con NIF 
A11049756.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 2005632.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2007:
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 Incumplimiento 1: No todos los animales de la explotación 
están identificados de forma individual y los números de 
identificación deben ser acordes a los contenidos en la base 
de datos de identificación y registro.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: José García Avilés, con NIF 23625763W.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 4037177.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:
Incumplimiento 1: No disponer de la iluminación adecuada. 
 Incumplimiento 2: El ganadero no tiene registro de trata-
mientos médicos u otro registro de los animales encontra-
dos muertos en cada inspección. 
 Incumplimiento 3: No disponer de capacidad de movi-
miento, de manera que se les evita sufrimiento o daño in-
necesario.
 Incumplimineto 4: Que los materiales de construcción con 
los que contactan los animales no les causen perjuicio y 
puedan limpiarse y desinfectarse a fondo. 
 Incumplimiento 5: No presenten bordes afilados ni salien-
tes, que puedan causar heridas a los animales. 
 Incumplimiento 6: Que la ventilación, el nivel de polvo, la 
temperatura, la humedad relativa del aire y la concentra-
ción de gases perjudiciales para los animales. 
 Incumplimiento 7: El ganado mantenido al aire libre no se 
protege contra las inclemencias del tiempo, los depredado-
res y el riesgo de enfermedades.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: Marino Mantas Muñoz, con NIF 23430131P.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 4012261.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:
 Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitro-
genada/ utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesado: Manuel Nieto López, con NIF 25960740L.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 6041256.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:
 Incumplimiento 1: Que todo animal que parezca enfermo 
o herido recibe inmediatamente el tratamiento adecuado, 
consultando al veterinario si es preciso, y que en caso ne-
cesario se dispone de un local para el aislamiento de los 
animales enfermos o heridos, que cuente con lechos secos 
y confortables. 
 Incumplimiento 2: Que todos los equipos automáticos 
o mecánicos sean inspeccionados al menos una vez al 
día, y que cuando la salud y el bienestar de los anima-
les dependan de un sistema de ventilación artificial, esté 
previsto un sistema emergencia apropiado el sistema de 
ventilación debe tener una alarma para el caso de avería 
y debe verificarse regularmente que su funcionamiento es 
correcto.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. Interesado: Antonio Enamorado Muñoz, con NIF 24791283C.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 7019523.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:
 Incumplimiento 1: Locales de almacenamiento de leche no 
protegidos de la leche, ni separados de los locales donde 
estan los animales y con un equipo de refrigeración inade-
cuado. 
 Incumplimiento 2: En los equipos de ordeño y los locales de 
almacenamiento de la leche no se limita el riesgo de conta-
minación de la leche.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesado: M.ª Ángeles Delgado García, con NIF 75355991X.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 8012987.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:
 Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitro-
genada/utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
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 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. Interesado: Isidoro Gómez Palomas, con NIF 25295869D.
 Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 8020583.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:
 Incumplimiento 1: No disponer de depósitos de capacidad 
suficiente y estancos para el almacenamiento de estiér-
coles o, en su caso, que dispone de la justificación del 
sistema de retirada de los estiércoles y/o purines de la 
explotación.
 Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución.
 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el 
domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de las personas interesadas en los lugares que se in-
dican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Málaga, 20 de enero de 2010.- El Delegado, Antonio 
Moreno Ferrer.

A N E X O

Denominación social, NIF: Acuicultura de Estepona, S.L., 
B-29843547.
Procedimiento/núm. de Expte.: Autorización de cultivos mari-
nos (Expte. 5-MA-B).
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicia-
ción de expediente para la extinción de autorización de culti-
vos marinos de 17 de marzo de 2009.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de la noti-
ficación del acto, para examinar el procedimiento instruido, 
formular alegaciones y aportar cuantos documentos considere 
oportunos.
Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto integro 
en el Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Provin-
cial de Málaga de la Consejería de Agricultura y Pesca, sita en 
Avda. de la Aurora, 47, Edif. Servicios Múltiples, Málaga. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica al intere-
sado requerimiento de hoja de aprecio correspondiente 
a procedimiento de expropiación forzosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción directa en domicilio, mediante la presente Resolución se 
notifica a don Juan Arias Garrucho el acto administrativo cuyo 
contenido literal es el siguiente: 

«EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA. PROYECTO 
DE ACTUACIÓN DEL ÁREA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS, 
EMPRESARIALES, TECNOLÓGICAS, AMBIENTALES Y DE 
SERVICIOS DE LA BAHÍA DE CÁDIZ “LAS ALETAS”, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTO REAL (CÁDIZ). FINCA NÚM. 17

Tras un primer intento de avenencia, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se le requiere para que 
en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente día 
de la recepción de la presente notificación, presente Hoja de 
Aprecio en la que se concrete motivadamente el valor de los 
bienes y derechos afectados de la finca objeto de la expropia-
ción y cuantas alegaciones estimen pertinentes. En todo caso, 
la valoración habrá de ser motivada y podrá estar avalada por 
la firma de un Perito, cuyos honorarios serán de su cuenta.

Asimismo, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
30 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que aprueba el 
Reglamento de la Ley Expropiación Forzosa, se le notifica que 
la fecha legal de iniciación del expediente de justiprecio es la 
del día 28 de Julio de 2009, fecha del levantamiento del Acta 
de ocupación.

Este requerimiento se efectúa sin perjuicio de que en cual-
quier momento de la tramitación de este expediente se pueda 
resolver de mutuo acuerdo, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 24 de la citada Ley. Sevilla, 18 de enero de 2010. La 
Consejera Técnica. Fdo.: Asunción Vázquez Pérez.»

Sevilla, 11 de febrero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Jesús Lucrecio Fernández Delgado. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica al intere-
sado los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción directa en domicilio, mediante la presente resolución se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo:

1. Interesados: Daniel Palma Amador y Aurora Iglesias Muñoz.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Expte. 2489/09.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.

El interesado podrá comparecer para el conocimiento ín-
tegro de la resolución objeto de notificación en el Servicio de 


